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V I Ñ E D O S 
A tenor de lo dispuesto en el apar

tado 5.° de la Orden Circular de 21 de 
Junio ú l t imo, inserta en el BH^ETIN 
OFICIAL de la Provincia n.° 257 de 
12 de Noviembre corriente, referente 
a la t r ami tac ión de peticiones de 
nuevas plantaciones de v iñedo , las 
Alcaldías de esta Provincia debe ráu 
proceder a formular las listas de fin
cas puestas actualmente de v iñedo 
en sus respectivos municipios. 

Tales listas debe rán formularse 
por pueblos y por pagos, y en ellas 
se detal lará; 
. Número de orden de cada finca. 

Nombre y apellidos del propieta
rio. 

Nombre y apellidos del cultivador. 
Extensión superficial. 
Linderos. 
Año en que se p l an tó . 
Fecha dé la au tor izac ión de plan

tación, si es que fué autorizada por 
el Excmo. Sr. Gobernador Civ i l . 

Cada listó deberá venir con la su
ma de Jas superficies, y todas ellas 
con un resumen general de superfi
cies. 

Asimismo se recuerda a todos los 
Alcaldes que están facultados, según 
el apartado 12.* de dicha Orden Cir
cular, para autorizar el arranque de 
viñedo a solicitud de*los interesados, 
quienes deben solicitarlo con ind i 
cación de ía parcela y de la exten
sión y cepas a sacar; debiendo pu
blicar bandos que faciliten el cum
plimiento de lo ordenado. 

En la segunda quincena de A b r i l 
de cada a ñ o se enviará a esta Jefatu
ra, re lación nominal de las fincas en 
que se arrancaron cepas, con i n d i 
cación de su n ú m e r o y de las super
ficies correspondientes, todo ello con 
referencia a las listas de que se trata 
al principio de este aviso. 

León, 15 de Noviembre de 1948,— 
El Ingeniero Jefe, Uzquiza, 3849 

IISTIITI NHEII H LEÍN 

Vías mineras 

A N U N C I O S 
D o n Paulino Gutiérrez del Campo, 

como Director Técn ico del grupo 
minero «Añés-San Antonio», de la 
entidad «Antraci tas de Brañue las , 
S. A.», solicita au tor izac ión partí 
construir una vía minera dé 1.507 
metros de longitud, desde la plaza 
piso «Cero» de la «Mayadona» hasta 

j la cabeza del cable" vaivén, situado 
! en la margen derecha del río Tre-
I mor y enfrente del lavadero, 
i Se cons t ru i rá a media ladera y 
\ a t ravesará monte comunal de los 
; parajes «La Mayadona» y «Grate», 
| del t é r m i n o de Almagarinos, Ayan-
! tamiento de Igüeña. 
| Lo que se pone en conocimiento 
del púb l i co para que en el plazo de 

j treinta días puedan presentar los 
| que se crean perjudicados, las recla
maciones que estimen oportunas, es
tando durante dicho plazo, el pro
yecto de las obras, a disposición del 
públ ico , en la Jefatura de Minas de 
León, 

León, 16 de Noviembre de 1948 -
E l Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible). 
3878 N ú m . 683-45,00 ptas. 

o 
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Planos inclinados exteriores 
Don P a u l i n ó Gutiérrez del Campo, 

como Directof Técn ico de ^Antraci
tas de Brañue las , S. A.», solicita au
tor ización para la cons t rucc ión de 
un plano inclinado exterior, desde 
el piso «Cerox) al primero de la sec
ción «Mayadona» del grupo «Añés-
San Antonio», de dicha Sociedad. 

F u n c i o n a r á dicho plano como au
tomotor; t endrá una longitud de 155 
metros y ocupa rá terreno comunal 
en el paraje «La Mayadona», del tér
mino de Almagarinos, Ayuntamien
to de Igüeña. 

Lo que se pone en conocimiento 
del púb l ico para que en el plazo de 
treinta días puedan presentar recla
maciones, quienes se consideren per

judicados, estando durante Iridio 
plazo el proyecto jdé las obras-a dis
posición del púb l ico en la Jefatura 
de Minas. • i 

León, 16 de Noviembre de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible). 
3908 Núm. 684.-40,50 ptas. 

Gonfelmlér Hiiriiráflca iel M m 
2.a SECCION TECNICA 

Habiéndose efectuado la recepc ión 
dé las Obras del grupo de pontones 
del camino de Maiio, motivadas por 
la cons t rucc ión del Pantano de Ba
rrios de Luna, he acordado ea cum
plimiento de la Rea! Orden de 3 de 
Agosto dé 1910, hacerlo púb l ico para 
los que se crean en el deber'de ha
cer alguna rec lamac ión contra el 
destajista ¿Herederos de Ginés Na
varro Martínez», por daños y perjui
cios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo, y d e m á s 
que de las obras se deriven, lo ha
gan én el Juzgad© municipal del tér-
m i n * eti que radicansque es de Los 
Barrios de Luna, en un plazo de 
veinte (20) días, debiendo el Alcalde 
de dicho t é rmino interesar de aque
lla autoridad la entrega dé las recla
maciones presentadas, que debe rá 
remit i r a la Jefatura de la 2.a Sec
ción de la Confederación Hidrográ 
fica del Duero, en Valladolid, Muro, 
ih0 5, dentro del plazo de treinta (30) 
días, a contar de la fecha de la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, 

León, 10 de Noviembre de 1948.— 
El Ingeniero Jefe de la 2.a Sección, 
Antonio de Corral, 3814 

Hab iéndose efectuado la recepc ión 
de las obras accesorias del Camino 
de Servicio del Pantano de Barrios 
de Luna, he acordado en cumpl i 
miento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que se crean en el deber de ha
cer alguna rec lamación contra el 
destajista «Herederos de Ginés Na
varro Martínez;;, por daños y perjui-



cios, deudas de j ó m a l e s y materia-
le i , accidentes del trabajo y d e m á s 
que de las obras se deriven, lo hagan 
en elJuzgado municipal del t é r m i n o 
en que radican, que es de Los Ba
rrios de Luna, en un plazo de vein
te (20) días, debiendo el Alcalde de 
dicho término, interesar de aquella 
Autoridad la entrega de las reclama
ciones presentadas, que deberá re
mi t i r a la Jefatura de la 2.a Sección 
de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, en Valladol id, Muro, 5, den
tro del plazo de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de la inserc ión 
de este anuncio en «1 B^LETIM OFI
CIAL. 

León, 10 de Nbviembre.de 1948 — 
E l Ingeniero Jefe de la 2.a Sección, 
Antonio de Corral. 3815 

Be W á n ie Indastrla de LNi 
Cumplidos los t rámi tes reglamen

tarios en el expediente promovido 
por «Hidroeléctr ica del P o r m a » , 
S. A., en solicitud de construir un 
transformador de 5 K. V. A. y 
1.000/220/127 voltios para el suminis
tro a lo finca de D. Mariano Flórez, 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le es táa conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales reci
bidas de la Dirección General de 
Industria, ' -

HA RESUELTO: 
Autorizar a «Hid-oeléctr ica del 

P o r m a » S. A., para la cons t rucc ión 
solicitada, de acuerdo con las si
guientes condiciones: 

1. * Esta autor izac ión sólo es váli
da para el peticionario. 

2. * La ins ta lación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducc ión , se a jus tarán en todas sns 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las caracter ís t icas pr in
cipales reseñadas al dorso de esta 
resolución. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de 15 djas aproxima
damente a partir de la fecha detesta 
reso luc ión . 

4* Esta au tor izac ión es indepen-
iented dé la de enganché a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la t r ami tac ión esta
blecida. Caso de que fuera denegada^ 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la s i tuación eléc
trica permita modificar la • resolu
c ión . 

5.a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y autor izac ión de fun
cionamiento, 

6* No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la ins ta lac ión, 

. n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Admin i s t rac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente au tor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
p o r i a existencia de Cualquiera de
c la rac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2," a 5.*, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

León, a 27 de Octubre de 1948.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín 
Santos. 
3780 N ú m . 687.-103,50 ptas. 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica^-Colonia, y Pecuaria para 
el ejercicio de 1949, es ta rán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secretar ía 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Onzonilla 3799 
Val de San Lorenzo 3800 
Castroticrra - , 3802 
Calzada del Coto 3804 
E l Burgo Ranero 3805 
La^Vega de Almanza 3808 
Vi l lab l ino 3823 
Vega de Infanzones "3824 
Cebrones del Río 3826 
Luyego 3827 
Barjas 3831 
Campo de la Lomba 3833 
Turcia • 3835 
Ardón 3836 
Vega de Espinareda 3837 
Quintana del Castillo 3838 
Villadangos 3839 
Santa Marina" del Rey 3844 
Magaz de Cepeda ' 3847 
Boñar - • f. 3866 
Vallecillo 3867 
Riaño 3868 
Vegarienza 3869 
Molinaseca 3870 
La Ercina 3872 
Santa -Colomba de Somoza 3879 
Cea ' * 3895 
Almanza ' •.' ^ 3897 
Santóvenia de la Valdoncina 3899 
Crémenes 3901 
Villarejo de Orbigo 3902 
Torre del Bierzo . 3903 
Puebla de L i l l o 3910 
Vil lagatón 3916 
Santa Elena de Jamuz 3918 
Sariegos 3920 
Canalejas 3924 
Cuadros 3925 
Galleguillos de Campos 3926 
Vi l l amañán 3929 
Peraozanes 3934 
Vi l laveíde de Arcayos 3936 
Izagre 3938 
Matanza 3939 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti-
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1949 
pe rmanece rá expuesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipal respeciiva 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los intetesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Onzonilla 
Castrotierra 
El Burgo Ranero 
Urdiates de^Paramo 
La Vega de Almanza 
Vi l lab l ino 
Vega de Infanzones 
Cebrones del Rio 
Luyego 
Campo de la Lomba 
Turcia 
Ardón 
Vega-de Espinareda 
Quintana del Castillo 
Villadangos 
Santa Marina del Rey 
Magaz de Cepeda 
B o ñ a r 
Vallecillo 
Riaño . 
Vegariénza *} 
Molinaseca 
La Ercina 
Cea 
Santóvenia de la Valdoncina 
Crémenes . 
Villarejo de Orbigo 
Torre del Bierzo 
Puebla de L i l l o 
Vil lagatón 
Santa Elena de Jamuz 
Sariegos 
Cuadros -
Galleguillos de Campos 
V i l l a m a ñ á n 
Peranzanes 
Izagre 

3799 
3802 
3805 
3807 
3808 
3823 
3824 
3826 
3^27 
3833 
3835 
3836 
3837 
3838 
3839 
3844 
3847 
3866 
3867 
3868 
3869 
3870 
3872 
3895 
3899/ 
3901' 
3902 
3903 
3910 
3916 
3918 
3920 
3925 
3926 
3929 
3934 
3938 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1949, 
estará de manifiesto al públ ico, en 
la respectiva Secretar ía municipal, 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario.. 

Onzonilla 3799 
Castrotierra 3803 
Vallecillo- 3806 
El Burgo Raaero 3805 
Urdía les del P á r a m o - 3807 
Vi l lab l ino 3823 
Vega dé Infanzones 3824 
Cebrones del Río 3826 
Luyego ^ 3827 
Gusendos de los Oteros 3829 
Barjas 3831 
Campo de la Lomba 383? 
Turcia 383o 
A r d ó n 3836 
Vega de Espinareda 383* 
Quintana del Castillo 383» 
Villadangos 3839 
Santa Marina del Rey 3844 
Molinuseca 38/ü 
T o r e n o d e l S i l 38/1 
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Santas Martas 
Cimanes de la Vega " 
Santovenia de la Valdoncine 
Crémenes 
Víliarcjo de Orbigo 
Torre del Bicrzo 
Puebla de L i l l o 
Villagatón ^ 
Santa Elena de Jamuz 
Saeriegos 
Cuadros 
Gallcguillos de-Campos ; 
Peranzanes 
Izagre 

3893 
3898 
3899 
3901 
3902 
9303 
3910 
3916 
3918 
3920 
3925 
3926 
3934 
3838 

Formado el Proyecto de Presu 
puesto Municipal Ordinario para el. 
ejercicio de 1949, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, se anuncia su exposición al 
público en la respectiva Secretaria 
municipal, por espacio de ocho días, 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. 

El Burgo Ranero 
Vega de Infanzones 
Campo de la Lomba 
Turcia 
Puebla de L i l l o 
Galleguillos de Campos 

3805 
-3824 
3833 
3835 
3910 
3926 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto 
móviles para el ejercicio de 194Q, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretaria municipal , por el 
plazo de quince dias, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Vi l l ^b l ino 
Turcia 
Magaz de Cepeda 
Crémenes 
Villarcjo de Orbigo 
Puebla de L i l l o 
Santa Elena de Jamuz 

3823 
3835 
38Í7 
3901 
3902 
3910 
3918 

cuales podrá ser examinado por lós 
interesados y formularse cuantas re 
clamaciones se estimen pertinentes. 

Valdetuentes del P á r a m o 3863 
Ríoseco de Tapia 3982 

Junta Comarcal Judicial de Valencict 
de Don Juan 

Esta Junta Comarcal Judicial de 
Valencia de Don Juan, en sesión que 
celebró el día 2 | de Octubre del co
rriente año , ap robó el presupuesto 
especial que ha de regir durante el 
a ñ o 1949, el que se halla l i e mani
fiesto ai públ ico en la Secretar ía dé 
la misma, para oír reclamaciones, 
que podr í .n formularse en el plazo 
de quince días hábi les , a contar del 
siguiente al de la inserc ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia; asimismo p o d r á n formu
lar r ec lamac ión las Entidades o per
sonas que lo deseen, contra el repar
timiento anual girado para nutr i r 
dicho presupuesto, dentro de dicho 
plazo, siendo el reparto el siguiente: 

. Pesetas* 

* Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
próximo ejercicio ^de 1949, se halla 
de manifiesto al púb l i co en la Se 
cretaría respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for-
mmlarse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
te estime pertinentes. 

Sa l amón 3851 
Villares de Orbigo 3894 
Prado de la Guzpeña 3917 

Formado por los Ayuntamientos 
Cjue a con t inuac ión se relacionan, 
el pad rón dé vehículos sujetos a la 
tasa de rodaje, impuesto establecido 
por la Diputac ión Provincial , según 
la Ordenanza publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia nú
mero 136, de 18 de Junio ú l t imo; 

.queda expuesto al públ ico en la Se
cretaría munic ipal respectiva, por 
espacio de quince d í a s , • d u r a n t e ios 

Ardón 1.034,35 
Cabreros del Río 547,97 
Campo de Vil lavidel • 362,05 
Corbiilos de los Oteros 532,20 
Cubillas de los Oteros 333,t56 
Fresno de la Vega , 620,08 
Gusendos de los Oteros 472,92 
Matadeón de los Oteros 603,58 
Pajares de los Oteros 860,05 
San Milláñ de los Caballeros 248,34 
Santas Martas 1,273,64 
Tora l de los Guzmanes 537,18 
Valdevimbre 1.133,95 
Valencia de Don Juan 1.503,30 
Villacé ; 427,62 
Villademorjde la Vega 465,80 
V i l l a m a ñ á n 752,15 
Villanueva de las Manzanas 791,16 

Suma total 12.500,00 
Valencia de Don Juan, a 5 de No 

viembre de 1948. — E l Presidente, 
Luis Alonso. 3643 

plimiento de lo dispuesto en el art. 26 
del Reglamento de Contra tac ión Mu
nicipal, para que durante el plazo de 
diez días hábi les , para oír reclama
ciones. Pasado dicho -plazo, no se
r á n atendidas. 

Noceda, 4 de Noviembre de 1948.— 
E l Alcalde, F. de Paz. 3723 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de mi [Residencia la opor
tuna propuesta de suplemento de 
crédi to, con cargo al superávi t del 
ejercicio anterior, para atender a 
varios pagos de urgente real ización 
se halla el expediente instruido al 
efecto de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía municipal , por espacio de 
quince días al objeto de oír redama
ciones. 

Carracedelo, a, 2 de Noviembre 
de 1948.-EÍ Alcalde, B. Morán. 3623 

. ' Ayuntamiento de 
Noceda 

Teniendo proyectado la amplia
ción de varias obras en la reforma 
de la Casa Consistorial, se hace pú
blico por medio del presente en cum-

Ayuntamiento de 
Rioseco*de Tapia 

Por la Junta Local Agrícola se 
hizo la d i s t r ibuc ión de las hec t á r eas 
que se han de cultivar en la próxi
ma cosecha de 1948 49 en este Ayun
tamiento, entre los propietarios del 
mismo, de trigo secano y regadío , y 
centeno, cuyas listas están de mani
fiesto al públ ico en la Secretar ía mu
nicipal , por t é rmino de ocho días» 
para oír reclamaciones. 

Ríoseco de Tapia, 2 de Noviem
bre de 1948.—El Alcalde, Luis Igle
sias. 3727 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Habiéndose acordado|por el Ayun-
tamientorde m i presidencia, la opor
tuna propuesta de hab i l i t ac ión de 
crédito, importante tres m i l quinien
tas siete pesetas por medio de superá
vit del ejercicio anterior, y la trans
ferencia de unos capí tu los y a r t í cu
los a otros, importante dos m i l qui 
nientas pesetas, para atender a pagos 
de urgente real ización, quedan de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ria municipal , por espacio de quince 
días hábi les , ios oportunos expedien
tes, a l objeto de oír reclamaciones. 

Villamandos, a 8 de Noviembre 
de 1948.—El Alcalde, Rafael de Paz. 

3738 

Ayuntamiento de 
. Carucedo 

Formado el pad rón general para 
el cobro por concierto particular del 
impuesto sobre el consumo de vinos 
corrientes y el arbitr io de carnes, 
todo ello con arreglo a las ordenan
zas para el corriente año de 1948, a 
partir de esta fecha queda expuesto 
al púb l i co en la Secretaría munic i 
pal durante un plazo de diez días , 
con el fin de que pueda examinarse 
por las personas que les interese y 
formular las reclamaciones que a su 
derecho convenga durante dicho 
plazos bie^n entendido que todo aquel 
que no promueva rec lamac ión , se 
estima queda concertado con este 
Ayuntamiento, con arreglo a la cuo
ta consignada en dicho padrón , y de 
lo contrario se le exigirá el impuesto 
con arreglo a la correspondiente fis
cal ización, según las tarifas y de
m á s g rayámenes fijados en aludidas 
ordenanzas. 

Carucedo, 8 de Noviembre de 1948.-
E l Alcalde, (ilegible). 3741 



AIBIEÜCU TEIMTUUL H fALUIIlil 
Don Francisco Serra Andrés , Abo

gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terri torial . 1 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada po» ésta Sala 
en los autos de que se h a r á méri to 
es como sigue: 

Encabezamiento, —En la ciudad 
de Valladoltd, a diez de Mayo de 
m i l novecientos cuarenta y ocho, en 
los autos de menor cuant ía , proce
dentes del Juzgado de 

Jiízgado de inslracción de Sahagún 
Don Perfecto Andrés García, Juez 

de ins t rucc ión de S a h a g ú n y su 
partido. 
Por el presente ruego de los Agen

tes de la Policía Jufíicial , cesen en 
la busca y captura del procesado 
Manuel Bustamante Gutiérrez, de 19 
años de edad, soltero, jornalero, na
tural y vecino de Riocorvo (Santan
der), por haber sido anulada la re
quisitoria que a tal efecto hab í a sido 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta Provincia n ú m . 247 correspon
diente al día 30 de Octubre ú l t imo, 
ya que ha sido habido dicho proce
sado e ingresado en la Pr is ión de 
Torrelavega a disposición de ' este 
Juzgad» , pues así lo tengo acordado primera ins 

tancia de Riaño, seguidos por d o ñ a | en diligencias que me hallo instru 
Juana García- Miguel, mayor de ¡yendo en carta orden de la l ima . Au-
edad, casada y ctm -autor ización i diencia Provincial de León, dimana-
marital , sus labores y vecina de Ría- da- del sumar ió n.0 12 de 1947, por 
ño , que ha estado representada por robo. 
el Procurador D. Luis de la Plaza I Dado en Sagún, a nueve de No-
Recio, y defendida por el Letrado viembre de m i l novecientos cuaren-
D, Ildefonso Díe^ Blanco, con don ta y ocho,—Perfecto Andrés.—El Se-
Blas Presa González, mayor de edad, cretario, M , Marcén, 3746 
casado, a lbañ i í y vecino de Riaño, y I 0 
D. Jacinto García Miguel, en ignora-1 
do paradero (rebelde), qijg no ha 
comparecido ante esta Superioridad, 
por la que en cuanto a los mismos 
se han entendido las actuaciones 
con los Estrados del Tr ibunal , sobré 
tercería de dominio, cuyos autos 
penden ante este Tr ibunal Superior, 
en vir tud del recurso de, apelac ión 
interpuesto por la represen tac ión de 
la parte demandante de la sentencia 
que con fecha veintiocho de Marzo 
de m i l notecientos cuarenta y siete 
dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos, 
en todas sus partes, la sentencia que 
en veintiocho de Marzo de m i l nove
cientos cuarenta y si^te y el auto de 
primero de Febrero del mismo a ñ o , 
dictados por el Sr. Juéz de León, con 
jur isdicc ión prorrogada al de Riaño, 
y por el Comarcal en funciones de 
primera instancia de dicho Juzgado, 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva de la m k m a se pub l i ca rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la incomparecencia ailte 
esta Superioí idad de los demanda
dos y apelados D, Blas Presa Gonzá
lez y D. Jacinto García Miguel, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
ra os. — F i l i berto Arrontes. — Vicente 
R, Redondo,—Teodosio Gar rachón . 
—Aniano Alonso.—Antonio Córdo-
va.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
d ía de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personadas 
y en los Estrados del Tr ibunal . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do expido la presente que firmo en 
Valladol id a 22 de Octubre de 1948, 
—Francisco Serra Andrés . 
3972 N ú m . 679.-103,50 ptas. 

habido será puesto a disposición de 
este Juzgado, en la Pr is ión Provin
c ia l , 

Valladolid, a 6 de Noviembre de 
lá48.~-El Sec re tan» jud ic ia l , P. S.* 
Santos Porres. 3677 

Iglesias Zapico, Fidel , cuyas de
m á s circunstancias y paradero ac 
tual se ignoran, si bien residió du
rante a lgún tiempo en Benavente y 
en hotel Colón, de la ciudad de 
Lugo, comparece rá en té rmino de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Astorga, para ser reducido a 
pris ión en la cárcel del partido, de
cretada contra el mismo en sumario 
n ú m e r o 56 de 1948, por daños; bajo 
apercibimiento que, de no compa
recer, le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar y será declarado re
belde. 

•Astorga, 5 de Noviembre de 1948, 
— E l Secretario jud ic ia l , #Valeriano 
Mart ín . 3679 

ANUNCIO PARTICULAR ' 

í m m \ M de Regantes le «Presa 
Grande» de fíllanneva le í loniado 

Conforme lo dispuesto en er ar
t ículo cuarenta y cinco de las Orde
nanzas, se convoca a todos los usua
rios de ^esta Comunidad, para que 
concurran a Junta general el día 
diez y nueve de Diciembre a las dos. 
de la tarde, en la Casa de Concejo 
del pueblo de Vil lanúeva, donde se 
t ra ta rá lo siguiente. 

1. ° Aprobac ión del acta anterior. 
2. ° Examen de la memoria se

mestral que ha de presentar el Sin-
dicafo. 
• 3.° Examen y aprobac ión del pre
supuesto de ingresos y'gastos que pa-

halla a disposición de este Juzgado, ! ra el año siguiente ha de presentar 
pues así lo tengo acordado en el su- i el Sindicato. 
mario que me hallo instruyendo con | 4,° Elección fie Presidente y SÍ-
el n ú m . 50 del corriente año^ por ¡ cretario de la Comunidad, 
hurte, contra el citado IManuel. j . 5,° Elección de Vocales vy Suplen-

Dado en Sahagún , a nueve de No- ¡tes que han de reemplazar respecti-
viembre de m i l novecientos cuaren-! vamente en el Sindicato y Jurado a 
ta y ocho.—Perfecto Andrés . —El Se-l íos que cesen en suscar^os. 

3745 i 6.® Exameii y decis ión sobre ins-
i tancias de D. Gregorio Castro, Salus-

Requisilorias * \ tiano Robles, Miguel López y Marqos 
Pichel Santos, Fernando, de 22 

Don Perfecto. Andrés García, Juez 
de ins t rucc ión de S a h a g ú n y su 
partido, - ' 
Por el presente ruego de los Agen

tes de la Policía Judicial , cesen en la 
busca y captura del procesado Ma
nuel Pita Suaces, mayor de edad, 
soltero, jornalero, natural de San 
Jorje, por haber sido anulada la re< 
quisitoria en que se m a n d ó la p rác 
tica de tales gestiones, publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta Provin-

¡ cía n ú m . 244, correspondiente al día 
27 de Octubre ú l t imo, ya que ha sido 

, habido dicho procesado e ingresado 
en la Pfisión Provincial de la capi
tal de esta Provincia, en donde se 

cretario, M. Marcén. 

años, hij© de Fernando y Dolores, 
soltero, natural de León y vecino de 
Madfid, cuyo actual paradero se 
desconoce, comparece rá en el té i -
mino de diez días ante el Juzgado 
de ins t rucción n ú m . 2 de Vallado-
l id , al objeto de constituirse en p r i 
sión, decretada en el sumario nú
mero 280 de 1948, sobre estafa; aper
cibido que de no comparecer la pa
ra rá el perjuicio a que haya lugar y 
será declarad® en rebeldía . 

A l propio tiempo se ruega y en
carga a todas las Autoridades civiles 
y militares la busca y captura del 
expresado sujeto q«e, caso de ser 

Llamazares. 
7.° Ruegos yí preguntas. 
Caso de no reunirse n ú m e r o de 

usuarios suficiente para que la ex
presada Junta no pueda celebrarse 
en primera convocatoria, ésta tendrá 
lugar en segunda el día veintiséis del 
mismo mes, en el mismo sitio y hora. 

Vil lanúeva del Condado, 10 de 
Noviembre de 1948.-E1 Presidente 
la Comunidad; Audelino Robles, 
3877 N ú m , 681.-58,50 ptas, 

L E O N 
Imprenta¡de la Diputac ión provincial 
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